
 
 
 
 

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO N° 002-2023-CAS-MDLM 

I. GENERALIDADES 
 
1. Objeto de la convocatoria 

La Municipalidad Distrital de La Molina pone en conocimiento el proceso de selección que se 
llevará a cabo para cubrir doscientos treinta y ocho (238) plazas bajo la modalidad del D.L. N° 
1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios por necesidad transitoria. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Gerencia de Movilidad Sostenible, Subgerencia de Fiscalización Administrativa y Subgerencia de 
Serenazgo de la Municipalidad Distrital de La Molina 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de selección y contratación 

Subgerencia de Gestión del Talento Humano y el Comité de Selección CAS. 

4. Base Legal 
 
a. Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
b. Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, y sus modificatorias. 
c. Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la Administración 

Pública y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 089-2003-PCM. 
d. Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 003-2013-DE. 
e. Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado por 

el Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP. 
f. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
g. Decreto Legislativo N° 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 
h. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo N.º 065-2011-PCM. 

i. Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

j. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 140-2019-SERVIR-PE que aprueba los 
“Lineamientos para el otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discapacidad 
en el proceso de selección que realicen las entidades del sector público”. 

k. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE, modificada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR/PE 

l. Decreto Supremo N° 003-2018-TR, establecen las disposiciones para el registro y difusión 
de las ofertas laborales del Estado. 

m. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 65-2020-SERVIR-PE, Aprueba la “Guía para la 
virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 1057”. 

n. Ley Nº 31131: Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación en los 
regímenes laborales del Sector Público. 





 
 
 
 

26 Inspector de Transporte I 1 S/ 1,800.00 
27 Asistente de Mantenimiento 3 S/ 1,025.00 
28 Chofer 1 S/ 2,000.00 
29 Abogado I 1 S/ 5,000.00 
30 Ingeniero Civil 1 S/ 4,000.00 
31 Analista de Presupuesto 1 S/ 4,000.00 
32 Asistente Legal I 1 S/ 4,000.00 
33 Abogado II 1 S/ 4,000.00 
34 Analista 1 S/ 4,000.00 
35 Coordinador 1 S/ 3,000.00 
36 Asistente Legal II 1 S/ 2,000.00 
37 Asistente Administrativo 2 S/ 2,000.00 
38 Auxiliar de Fiscalización 1 S/ 1,800.00 
39 Supervisor II 2 S/ 1,800.00 
40 Asistente 1 S/ 1,025.00 

 
IV. CONDICIONES ESCENCIALES DEL CONTRATO 

 
a) Sobre el Nivel del puesto: Este requisito es desarrollado directamente en las especificaciones 

del perfil del puesto de cada plaza vacante.  
b) Sobre localidad: Todos los postulantes que resultarán ganadores, desarrollarán sus funciones 

en la Municipalidad Distrital de la Molina. 
c) Sobre la compensación: Esta especificación, esta expresada en cada perfil del puesto de cada 

plaza vacante. 
d) Sobre los horarios: La prestación de los servicios se realizarán según turnos rotativos conforme 

a la necesidad de servicio de las áreas usuarias.  
e) Sobre la disponibilidad del puesto: La disponibilidad presupuestaria se encuentra garantizada, 

con aprobación presupuestal de las 238 plazas. 
f) Sobre la modalidad de trabajo: La modalidad de trabajo es presencial. 
g) Sobre el plazo de contratación: El plazo de contratación hasta el 31 de diciembre de 2023, 

incluido el periodo de prueba respectivamente.  

  



 
 
 
 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CONVOCATORIA 

01 
Publicación de la convocatoria en la página web de 
Talento Perú y en la página web de la Municipalidad 
Distrital de La Molina. http://www.munimolina.gob.pe) 

Del 19 al 20 de octubre 
2023 

SGGTH 

02 

Presentación de la hoja de vida y cv documentado al 
correo electrónico: 
convocatoriacas@munimolina.gob.pe   
Horario de 08:00 a 17:00 horas 

21 al 24 de octubre de 
2023 

SGGTH 

    
SELECCIÓN 

03 Evaluación curricular 
Del 25 al 27 de octubre 

2023 
Comité de selección 

04 Publicación de resultados preliminares 28 de octubre 2023 Comité de selección 

05 Entrevista personal 
Del 30 de octubre al 2 de 

noviembre 2023 
Comité de selección 

06 Publicación de resultados finales 3 de noviembre 2023 Comité de selección 
SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

07 Suscripción del Contrato e inicio de labores 4 de noviembre de 2023 
SGGTH y área 

usuaria 
SGGTH: Subgerencia de Gestión del Talento Humano 
 
(*) Las fechas indicadas a partir de la fase de selección son tentativas, pudiendo variar el cronograma, de ser el 

caso, lo cual se dará a conocer mediante comunicado en la página web de la Municipalidad Distrital de La 
Molina, (https://www.munimolina.gob.pe/convocatorias-c-a-s/). 

Nota: Los resultados de las fases de evaluación se publicarán en la página web de la Municipalidad Distrital de La 
Molina (https://www.munimolina.gob.pe/convocatorias-c-a-s/). 
 

VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
1. De la presentación de la hoja de vida documentada 

 La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 
postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al 
proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 La presentación de expedientes de postulación se realiza a través del correo electrónico de la 
Municipalidad Distrital de La Molina: convocatoriacas@munimolina.gob.pe, indicando en 
ASUNTO: el Código de la convocatoria y el Nombre del Puesto al cual está postulando. Y no podrá 
registrarse a más de una plaza dentro de un mismo cronograma de postulación. 

Ejemplo: 

 

  

Para: convocatoriacas@munimolina.gob.pe
Asunto: CAS N° 002-2023-MDLM Sereno motorizado

CÓDIGO DE LA CONVOCATORIA

NOMBRE DEL PUESTO



 
 
 
 

 El expediente de postulación debe contener todos los documentos en el siguiente orden: 
1) Anexo 01 – Formato de Hoja de Vida 
2) Anexo 02 - Declaración Jurada de registro REDAM, REDJUM, RNSSC y delito doloso 
3) Anexo 03 – Declaración Jurada (D.S. N° 034-2005-PCM - Nepotismo)  
4) Anexo 04 – Declaración Jurada Prohibiciones e incompatibilidades 
5) Certificado Único Laboral Vigente (Certiadulto) 

 En caso faltase alguno de los documentos enumerados en el expediente de postulación, el/la 
postulante será DESCALIFICADO/A. 

 El/la postulante deberá presentar su expediente de postulación en la(s) fecha(s) establecida(s) en 
el cronograma del proceso de selección; no se recibirán expedientes fuera de las fechas 
establecidas. 

 Formato de solicitud para participar como postulante en procesos de contratación administrativa 
de servicio (Anexo N° 01 – Formato de hoja de vida) deberá contener toda la información solicitada 
de acuerdo al perfil de puesto en convocatoria, sin omitir datos que se requieran para la evaluación 
curricular, y debe contener la firma del/la postulante en la última hoja.  

 Se recuerda que no es obligatorio que los/ las postulantes presenten archivos comprimidos y se 
pueden admitir documentos en formato JPG (es decir, fotos de los documentos). 

 En caso el/la postulante omita alguna de las indicaciones señaladas anteriormente será 
DESCALIFICADO/A. 

 La información y documentación proporcionadas por el postulante durante el proceso de selección, 
se someten al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la Municipalidad Distrital de La 
Molina en amparo del Principio de Veracidad. 

 En caso que el postulante desee realizar consultas respecto a alguna evaluación del concurso 
puede comunicarse al teléfono N° (01) 313 4444, Anexo 234. 
 

VII. FACTORES DE EVALUACIÓN 

El siguiente proceso de selección comprende las siguientes fases y puntajes de acuerdo a lo detallado a 
continuación: 

N° EVALUACIONES RESULTADO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

1 Evaluación Curricular Apto / No Apto 20 40 

2 Evaluación Psicotécnica 
Califica / No califica / No se 

presentó No otorga puntaje 

3 Entrevista Personal 
Califica / No califica / No se 

presentó 
42.5 60 

TOTAL 62.5 100 
 

 

EVALUACIONES 

PUNT. 

MIN. 

PUNT. 

MAX. 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

A. EVALUACIÓN CURRICULAR 20 40  

1. FORMACIÓN ACADÉMICA   

NO Cumple con el perfil mínimo requerido 00 

Cumple con el perfil mínimo requerido 05 10 

Superior a los requisitos mínimos 









































































































































X Título/ Licenciatura Sí No

Primaria

Secundaria Sí No

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

EXPERIENCIA

A.  Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia: 

X
Gerente o 

Director

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia ; en caso existiera algo adicional para el puesto.

Ninguna

Practicante 
profesional

Auxiliar o 
Asistente

Analista Especialista Supervisor /
Coordinador

Jefe de Área o 
Departamento

Dos (2) años de experiencia en función o materia.

B.  En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A), señale el tiempo requerido en el sector público: 

C.  Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia;  ya sea en el sector público o privado: 

Otros (Especificar)
_______________________

Experiencia general
Indique el tiempo total de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado.

Otros (Especificar)
_______________________

Observaciones.-

Tres (3) años de experiencia en el sector público o privado.

Experiencia específica

Otros (Especificar)
_______________________

Otros (Especificar)

Programa de presentaciones X Otros (Especificar)

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

C)  Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio IDIOMAS / 

DIALECTO

Nivel de dominio

No aplica Básico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio Avanzado

CONOCIMIENTOS
A)  Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos) : 

Ley N° 27181 (Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre), Ley N° 27972 (Ley Orgánica de Municipalidades).

B)  Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Curso y/o especialización relaciónado a movilidad urbana y/o transporte

Técnica Básica
(1 ó 2 años)

Técnica Superior
(3 ó 4 años)

Universitaria X

 Incompleta  Completa Egresado(a) Bachiller

D) ¿Habilitación 
profesional?

Coordinaciones Externas:

FORMACIÓN ACADÉMICA
A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos C)  ¿Colegiatura?
















































































































